
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
04 de noviembre de 2021 

 
Proceso No. 2020-00063 

 
Auto civil No. 0701. 

 
Por ser procedente la solicitud elevada por el Sr. CARLOS ANDRÉS GÓMEZ 

CABRA, en su calidad de poseedor del vehículo identificado con placa No. 
CWS-071, el Despacho; 
 

Dispone: 
 

Requerir al ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR 
EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., con el fin de que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No. DESAJBOR21-31 de fecha 

14 de enero de 2021, evitando realizar cobros excesivos y sin soporte alguno, 
por el término que ha estado el vehículo en el establecimiento en mención, so 
pena de imponer las sanciones a que haya lugar. 

 
Igualmente, se le resalta al parqueadero que la liquidación a cobrar debe 

realizarse con corte al 15 de octubre de 2021, fecha en que se realizó la 
solicitud de entrega del vehículo en las oficinas del ALMACENAMIENTO DE 
VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S.  

 
Por secretaria, ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 037 

HOY 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo 
Juez 

Juzgado Municipal 
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